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Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes >' Muncktt ijue hayan de insertarse en 
ta '•' . TISKS OK»ciAi.fs se ltuu de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pAsaráu á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(¡leal Orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos los d í a * , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PKKCIOS i>r. scscmcioa .—F.n esta capital , l l evado A domic i l io , 10 rs. mensuales ant ic i 
pados; fuera de el la 14 rs. al m e s ; 36 el trimestre; 72 el semeslrej y 114 por un a ñ o . — S « 
admiten suseric iones en Madrid, en la Administración del BOLKTIS, Fuencarral, 8 4 . — F u e r a 
de esta capita l , directamente por medio de carta a la Admini s trac ión , cou inclusión del 
importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número suel to , dos reales. 

A D V X R T i a C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MI ¡SISTEMO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 
"Remitido á informe del Consejo de 

Estado el recurso de alzada promovido 
por D. Mcliton Pancorbo, como apode
rado do D. Galo Quintana, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, que 
confirmó otro del Ayuntamiento de la 
capital sobre pago de derechos de consu
mos de 6.000 fanegas do cebada, la Sec
ción do Gobernación de dicho Consejo en 
22 de Octubre último emitió el siguiente 
dictamen: 

«Exorno. Sr.: D. Galo Quintana, veci
no do Pancorbo, provincia de Burgos, 
condujo por forro-carril á la ciudad do 
Logroño (i.000 fanegas de cebada (fue, 
según manifestó, t rataba de vender a la 
Administración militar: y habiendo pro
cedido á descargarlas sin previa licencia 
de la Administración municipal, so puso 
el hecho en conocimiento de la respectiva 
Comisión. 

Reunida esta, llamó al D. Galo para 
celebrar el juicio administrativo que pre
viene el art . 90 de la instrucción de 26 
de Junio de 1874, y se declaró el caso 
comprendido en el núm. 2.° del art . 84; 
poro teniendo en cuenta la buena fe del 
donuuciado y los perjuicios que se le ha-
lu':iu seguido por no tomarle la Adminis
tración militar la cebada ya ajustada, 
so acordó, exigirlo tan sólo los derechos 
de tarifa. 

Posteriormente, al tratar de cobrar
los, solicitó Quintana de la Municipalidad 
se le eximiese del pago; pretensión deno
gada por aquella corporación. 

En 17 de Junio último D. Mcliton 
Pancorbo. apoderado de Quintana, apeló 
de este acuerdo para ante la Comisión 
provincial; y desestimada su instancia en 
15 de Julio siguiente, se alzó para ante 
V. E . fundado en que al descargar las 
citadas fanegas ignoraba los preceptos 
de la instrucción, poro en manera alguna 
se pvopuso defraudar al Ayuntamiento. 

Por últ imo, V. E . con Real orden, 
Comunicada en 17 de Agosto, remitió el 
expediento á informe de la Sección. 

No ve esta difícil la resolución que 
debe dársele en presencia de las disposi
ciones legales vigentes en la época á que 
el asunto se refiero. 

Según el art . 9.* de la instrucción de 
26 do Junio de 1874, las especies grava

das por ol impuesto do consumos pueden 
circular por toda la Nación sin satisfacer 
derechos más que en los puntos donde 
sean consumidas; pero es necesario que 
donde hayan de pernoctar, y antes de 
descargarlas, los dueños ó conductores 
den conocimiento á la Administración ó 
á cualquiera de sus agentes. En el caso 
que hubiesen de permanecer más tiempo, 
serán constituidas en depósito, con inter
vención de la propia Administración. 

Con arreglo á esto precepto, debió 
Quintana participar á la Administración 
de Logroño su propósito de descargar las 
6.000 fanegas, sin que pudiera eludir t a l 
obligación pretextando que desconocía 
los preceptos legales, porque según el 
axioma jurídico, «la ignorancia de la ley 
á nadie aprovecha.» 

Y de no hacerlo incurrió en el pago 
de derechos dobles, según el nürn. 2.°, 
articulo 84 de la citada instrucción, cuya 
multa debió imponerle la Junta adminis
trativa en consonancia con el ar t . 90. 

Verdad es que esta, en atención á lo 
especial del caso, acordó exigir tan sólo 
derechos sencillos; pero no lo es menos 
que, tratándose, según so deduce del ex
pediente, de un impuesto para cubrir las 
atenciones del Estado, el interesado de 
bió apelar de aquel fallo en el térmiuo do 
ocho dias al Gobernador de la provincia 
ó á la Dirección general del ramo, cou 
arreglo al ar t . 92 de la propia instrucción, 
y no al Alcalde, ni á la Comisión provin
cial, ni al Ministerio del digno cargo de 
V. E . , incompetentes todos en una mate
ria que tiene marcada su tramitación 
propia y exclusiva en el artículo do que 
acaba do hacerse mérito. 

Fundada en estas consideraciones, 
entiende la Sección que procede: 

1.° Dejar sin efecto los acuerdos del 
Ayuntamiento y Comisión provincial, 
comototnados con incompetencia notoria. 

2.° Declarar improcedente el recurso, 
sin perjuicio de que el interesado ejercite 
su derecho donde viere conveuirlo.» 

Y conformándose S. XI. el REY ^Q.D.G.) 
cou el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el* mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V*. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1875. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Lo
groño. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento do Porrera contra 
un acuerdo de la Comisión provincial, 
por el que se ordena considerar á Doña 
Marta Boronat como hacendado foras
tero sin casa abierta, por lo que no 
debe comprendérsele en el repartimiento 
de consumos do 1874 á 75, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo, en 5 del 
corriente, emitió el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Doña María Boronat 
Boque, vecina de Gratallops, recurrió de 
agravios ante la Comisión provincial de 
Tarragona por la cuota que le fué seña
lada en la villa de Porrera, donde era 
terrateniente, en concepto de reparti
miento general para cubrir las atencio-
cioues del Municipio en el ejercicio eco
nómico de 1874-75. 

Previo informo del Ayuntamiento, la 
Comisión provincial, teniendo en cuenta 
que la recurrente tenía el carácter do ha
cendada forastera sin casa abierta, que 
seguu lo prevenido en el Decreto de 26 
de Junio de 1874 el límite máximo de los 
repartimientos es el 4 por 100 de la r i
queza imponible, y que tal precepto no 
había derogado el contenido del ar t . 131, 
base 2.' , regla 3 . 1 de la Ley municipal, 
acordó que no podía imponerse á la inte
resada otra cuota que la correspondiente 
al mencionado tipo, rebajado el quinto 
de su utilidad imponible, puesto que no 
era vecina de Porrera. 

Alzóse aquel Ayuntamiento para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E . 
con la pretensión de que á la interesada 
se le sujetara, como á los demás vecinos 
do la población, al repartimiento de que 
se t ra ta ; y habiéndose ordenado por ese 
Ministerio que so ampliasen ciertos extre
mos del expediento, se han unido nuevos 
documentos é informaciones, por donde 
se justifica que la interesada no es vecina 
de Porrera, que no tiene casa abierta en 
dicha villa, y que tiene arrendadas las 
que posee en este pueblo. 

A su vez el Ayuntamiento ha tratado 
de probar por medio de otra información 
que la recurreute ha vivido temporadas 
en aquel pueblo y que tiene en el mismo 
diferentes propiedades, depositando y 
vendiendo un ellas los frutos que le pro
ducen. 

E n el informe evacuado por dicha 
( ' . ; • ; 1:1 I M : I ¡••••'na Ti de Mayo de este 
año, después do afirmar de nuevo los ex
tremos que intentó probar, añade que la 
reclamaciou fue" extemporánea, por no 
haberse interpuesto durante los ocho dias 

que estuvo de manifiesto el repartimien
to en la Secretaría de la Municipalidad. 

Pasado el expediente á informo de 
esta Sección por Real orden de 16 de J u 
lio último, observa que la excepción ú l t i 
mamente propuesta por el Ayuntamiento 
no puede estimarse, en dos sentidos: p r i 
mero, porque no puntualizándose las fe
chas en que se puso de manifiesto el r e 
partimiento y aquella en que la interesada 
hizo su reclamaciou, no hay medio de 
conocer si se interpuso eu tiempo opor
tuno; incurriéndosc además en el error 
de fijar on ocho dias el plazo para recur
rir de agravios, que es de 15. al tenor do 
lo prescrito en la regla 5.* del art . 131 de 
la Ley municipal; y segundo, porque aun 
admitida la hipótesis de haber sido ex
temporánea la apelación, adolece el 
acuerdo rlf» Irt T t t n + « i m u n t o i p a l <lol v i o l a 
sustancial de haber considerado á la r e 
currente como vecina de Porrera para e l 
efecto del repartimiento, cuando aparece 
probado de un modo concluyente que lo 
es del pueblo de Gratallops; sin que le 
privo do ta l concepto la circunstancia do 
pasar algunas temporadas en dicho pue
blo, pues la residencia accidental uo im
primo carácter de vecindad. 

Si, pues, para la cuota del repart i 
miento uo se tuvo en cuenta que la inte
resada era hacendada forastera, y no se le 
rebajó el quinto de la utilidad imponible, 
según so determina en la base 3 . a , re
gla 2.', art . 131 de la mencionada Ley, 
es visto que hubo verdadera infracción de 
tal precepto, y por lo mismo que el 
acuerdo de la Municipalidad sería sus
ceptible siempre de reforma. 

Opina, por tanto, la Sección; 
Que procede desestimarse el recurso 

interpuesto.» 
Y conformándose S. M . C I R K Y (Q. D.G.) 

con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1875. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Tar ra 
gona. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promovido 
por D. Juan Sevillano y Serrano, Maes
tro do Instrucción publica de Puebla do 
Guzman, contra un acuerdo de la Comi
sión provincial que desestimó su recla
mación contra la cuota señalada por el 
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Ayuntamiento en el repartimiento muni
cipal de 1873 á 74, la Sección dé Gober
nación de dicho Consejo, en 2 del corrien
t e , emitió el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el adjunto expediente, en el que Don 
Juan Sevillano y Serrano, Maestro de 
primera enseñanza de Puebla de Guarnan, 
se alzó contra un acuerdo do la Comisión 
provincial de H u c h a relativo á la cuota 
que se le impuso en el repartimiento mu
nicipal. 

Acudió el interesado á la Jun ta mu
nicipal exponiendo: que con noticia de 
habérselo incluido en el presupuesto mu
nicipal correspondiente al ejercicio de 
1873-74, pedía que se diera de baja, fun
dándose en que, según Decreto del Go
bierno de 11 de Marzo de 1872, los Maes
tros públicos, como empleados municipa
les, sólo debían pagar el £5 por 100 del 
descuento que sufrieran para el Estado; 
y una vez que las Cortes, al votar los 
presupuestos, dejaron exentos de todo 
descuento á los mismos Maestros, t am
bién lo estaban de satisfacer cuota alguna 
por reparto vecinal; 

Desestimada la instancia, 6 interpues
t a apelación para ante la Comisión pro
vincial, declaró esta en sesión do 24 de 
Marzo del año último que el reclamante 
fue" bien incluido en el repartimiento, con 
sujeción á lo que prescribo la base 4 . a 

del ar t . 131 de la Ley municipal vigente, 
puesto que, siendo vecino de la localidad 
y disfrutando de las ventajas que la mis
ma le ofrecía, estaba llamado á sostener 
las cargas municipales en relación con 
las utilidades que le eran comunes. 

Y habiéndose alzado de este acuerdo 
el interesado para ante el Ministerio del 
disrno carteo de V. E. , se pasaron los an
tecedentes á informe de la Sección. 

Kn su virtud, debe manifestar que 
halla arreglado á la Ley el acuerdo que 
tomó la Comisión provincial do Huelva. 

La Ley de Presupuestos que á la sazón 
regía dispuso en el ar t . 2.° de los adicio
nales que los Maestros de Escuela de Ius 
trucciou primaria no se consideraran como 
empleados para los efectos del art . 4.° de 
esta Ley. 

En c5l se estableció que el impuesto 
transitorio sobre sueldos, haberes, pre 
mios y asignaciones del Estado, de la 
provincia y del Municipio so exigiera con 
arreglo al decreto de 28 de Setiembre de 
1871, que fijó una escala gradual para su 
exacción. 

De este impuesto se eximió á los 
Maestros de Escuelas, según el texto le 
ga l citado; pero tal exención no so hizo 
extensiva á la cuota que se le impusiera 
on el respectivo repartimiento vecinal, 
una vez que el objeto de uno y de otro ora 
enteramente distinto. 

Y como en estas consideraciones fun
dó la Comisión provincial el acuerdo ape
lado; 

Entiendo la Sección que no procede 
estimar el recurso á que el expediente 
se refiere.» 

YconformándoseS.M.elREY(Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de No 
viembre de 1875. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso do alzada promovido 
por D. Juan Üonzou contra un acuerdo 
de la Comisión provincial, confirmatorio 
del que tomó el Ayuntamiento de Tóme
los, por el cual ordenó al recurrente que 
demoliese un muro que tenía en cons
trucción, la Sección de Gobernación de 
lioho Consejo, en 9 del corriente, emitió 
el siguiente dictamen: 

Excmo. Sr.: Con motivo do denuncia 
presentada al Ayuntamiento de Tómelos, 
provincia de Pontevedra, contra Juan 
Bouzon por la construcción de un muro 
en terreuo comunal, dicha Corporación, 
en vista de lo informado por una Comi -
sion do su seno y do lo declarado por cin
co testigos, acordó que en tórmiao de 
ocho dias se demoliese el expresado muro. 

El interesado, á quien se notificó el 
acuerdo, apeló para ante la Comisión pro
vincial; mas esta, teniendo en cuenta que 
de las diligencias practicadas aparecía 
que el terreno cercado era comunal, que 
los intereses de esta clase estaban bajo el 
gobierno y dirección de los Ayuntamien
tos, y que la obra de que se t rata estaba 
por terminar, y por lo tanto era de re
ciente construcción, acordó confirmar la 
providencia del Ayuntamiento, sin per
juicio del derecho que le asistiese al in
teresado, y quo podía ventilar ante los 
Tribunales. 

De este Aillo se alza el denunciado ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E . , 
afirmando que el terreno en que se le
vantó el muro es do su propiedad; que 
ningún perjuicio se infería al público con 
dicha obra; que la información testifical 
se había verificado sin citación del mismo 
y sin que á su vez pudiera practicar nin
guna obra; y que de los cinco testigos 
presentados dos estaban ligadu» por pa 
rentesco espiritual y de afinidad con los 
demandantes, y I03 otros tres eran de 
parroquia diferente y no conocían los 
linderos del terreuo de que se t rataba. 

La Sección, en cumplimiento de lo 
prevenido en Real orden de 24 de Mayo 
último, entiende que no hay méritos 
para alterar el acuerdo do que se apela 

Los Ayuntamientos, como represen
tantes de los Municipios, tienen el deber 
de administrar, custodiar y conservar 
todas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo, al tenor de lo proscrito on ol ar
tículo 68 de la Ley municipal. En tal 
concepto, á ellos sólo corresponde hacer 
que se respeteu las servidumbres cons
tituidas en favor de los vecinos, ya so 
hayan adquirido por prescripción ó por 
cualquiera otro título legítimo, ya g ra 
ve propiedades del común ó de particu
lares. 

Las que afectan á el dominio privado 
sólo pueden alterarse en virtud de senten
cia do loo Tribunales, únicos que pueden 
decidir sobre la legitimidad ó ilegitimidad 
de esta claso do derechos reales; incum
biendo á las Municipalidades la conserva
ción del estado posesorio si la usurpación 
ó privación do tales derechos es reciento 
y do fácil comprobación, esto r»g, monor 
do año y dia, según jurisprudencia cons
tante sentada en diferentes decisiones do 
competencias y otras resoluciones minis
teriales. 

Para na la empece, por tanto, que la 
prueba intentada por el Ayuntamiento de 
Tornólo? sea más ó m , ; nos fehaciente, si, 
aun descartados los dos testigos que en 

parroquia, que ostáu contestes en afirmar 
que el muro construido invado una servi
dumbre pública. 

La prueba de hallarse libre su fundo 
corresponde á D . Juan Bonwn en el ju i 
cio plenario correspondente; por lo tanto, 
no existiendo fundamento para dejar sin 
efecto el acuerdo de que se apela, la Sec
ción opina; 

Que procede* desestimar el presento 
recurso.» ¡* 

Y"conformándose S. M. el REY (Q. D . G . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De* Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 1873. 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de Ponte
vedra. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sr. Gobernador civil de la provincia de ' opinión Id reclamante tienen tachas le-
Huelva. gales, hay otros tros, veciuos del mismo 

distrito, aunque domiciliados en diferente 

Sección de Fomento.—Xegocútdo 1.° 
Caminos vecinal. 

Aprobado el proyocio para la construc
ción de un camino vecinal desde Moraba á 
Perales do Tajuña, y aceptadas y contraidas 
por ol Ayuntamiento y Junta de asociados do 
la primera de las referidas villas las obliga
ciones oportunas para contribuir con Ib quo 
corresponda al coste de las obras en todo el 
trayecto y al abono do las indemnizaciones 
que procedau; la Exorna. Diputación provin
cial ha acordado se contraten las indicadas 
obras por medio de subasta pública, que ten
drá lugar en esta coree el dia 3 de Agosto 
próximo venidero, á las dos en pauto de la 
tarde, ante ol Sr. Presidente de esta Corpo-
i-.ifii»n. en la Casa-P.»la«ño <l<i la misma, plaza 
de Santiago, miin. 2, con asistencia de los 
funcionarios correspondientes y comisiona
dos que designen el Ayuntamiento y Juuta do 
asociados de Morata de Tajuña. 

Los pliegos de condiciones, presupuestos, 
planos y demás antecedentes de que so com
pone dicho proyecto se hallarán de manifiesto 
en la Sección respectiva de las oficinas de esta 
Corporación todos los dias no feriados, á las 
horas de despacho, desdo la fecha de este 
anuncio hasta la de la subasta, dunde pueden 
acudir á enterarse los que quierau tomar par
te ou la licitación. Servirá do tipo para La su
basta los precios fijados para «ida claso de 
obra en los prosupuestos formados y (pie as
cienden en total á 93.542 pesetas 35 céntimos 
ea que han sido apreciadas aquellas, debien
do versar la rebaja «i beneficio que trate de 
hacerse sobre ol tanto por 100. Para tomar 
parte on la licitación se acompañará á los 
pliegos que contengan las proposiciones el 
oportuno resguardo que acredite haber con
signado on la Caja general de Depósitos el 5 
por loo de la cantidad total á que ascienden 
los presupuestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción 
al R-jal decreto do 27 do Febrero do 1852, ins
trucción de 1S de Marzo del mismo año y de-
mas disposiciones vigentes en la materia, y 
por consiguiente las proposiciunes so haráu 
por medio de pliegos cerrados que so entrega
rán durante la primera media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta. 

Tod<» lo que por acuerdo de la Excma. Di
putación so publica ou este periódico oficial 
para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Madrid 3 do Julio do ISTfi.=El Presiden
te, El Cowb de la Romera. =E1 Diputado Se
cretario, E. Pelletan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de ,que habita cu , 
enterado del anuncio publicado en los perió

dicos oficiales y do las condiciones, presupues
tos, planos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á pública subasta la con. 
tratación do las obras de construcción de nn 
camino desde Morata á Perales de Tajuña, en 
estaprovincla.se comprometo á ejecutar las 
expresadas obras, con sujeción á las condicio
nes fijadas, haciendo la rebaja de (aqui s e 

pondrá, on letra, el tanto por loo que se reba
je) en los precios que marean los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

En el sorteo de la Lotería celebrado 
c l ' d i a 6 d e l corriente para adjudicar un 
premio de 625 pesetas concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en las pasadas guerras civiles, ha 
cabido en suerte dicho premio á Doña 
María Alegret y Castells, hija de D. José", 
soldado del batallón Franco de Cataluña. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 12 de Junio de 1876.=Agus-
tin Genon. 

idminisiracioii Central. 

Dirección general do Correos 
y Telégrafos^ 

Tercera Sección de Correos.—Negociado l.° 
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta oiilr« 
la estación del ferro-carril de Torrijos y Navalcar-
ncro , pasando por Val de Santo Domingo, Maque-
da, Santa Cruz del Retamar y Valmojado. 

l; a El contratista se obliga á conducir á 
caballo ó on carruaje, y diariamente de ida y 
vuelta desde la estación del forro-carril de 
Torrijos á Xavalcaruero, pasando por los 
expresados pueblos, toda la correspondencia y 
periódicos quo lo fueren entregados, siu ex
cepción do ninguna clase y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el sorvicio, dis-
tribuyoudo en su tránsito los paquetes, cer
tificados y demás dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partau á otros 
destinos; 

2. ' La distancia de .">."> kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser recorri
da cu 10 horas, sin contar ol tiempo quo se 
invierta on las detenciones quo mareará el 
itinerario que formo la Direcciou general de 
Correos y Telégrafos, y en el cual so fijará 
también las horas de entrada y salida ou los 
pueblos del tránsito y extremos déla linca, pu-
dicndoalterarlo dicho Centro según couvouga 
al mojor servicio. 

3;* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente pagará el contratista 
en ol papel correspondióme la multa do 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta do esta especio podrá ol Gobierno res
cindir ol contrato, abonando aquel los perjui
cios que so originen al Estado; 

4 / Parael buen desempaño de esta conduc
ción deberá tener ol contratista el nüinoro 
suficionte do caballerías mayores situadas en 
los puutos más convenientes de la linea? á 
juicio do lo3 Administradores principales de 
Correos do Toledo y Madrid. Si el servicióse 
prestara ou carruaje, tendrá ésto almacén ca
paz para conducir la correspondencia, ¿ 
depondiento dol lugar quo ocupen los viajeros 
y sus equipajes. 

5.* Es condición indispensable que 1°* 
conductores de La correspondencia sepan leer 
y escribir. 

6.* Será responsable ol contratista 
conservación en buen estado de las maletas en 
que so conduzca la correspondencia, y de pre* 
servar esta de la humedad y de:orioro. 

j 7 / Será también de su obligación correr 
' los extraordinarios del servicio que ocurran? 

de !» 
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cobrando su importo al precio establecido en 
el reglamento de Postas. 

£• La cantidad eu que quodo rematado 
este sorvicio se satisfará ]>or mensualidades 
rcueidas en una de las referidas Administra
ciones principales de Correos de Madrid • To
ledo. 

9 / El contrato durara cuatro años, conta
dos desde el día en que dé principio, y el cual 
^ fijan! al comunicar la aprobación superior 
do la subasta. 

10. Tre3 meses antes de finalizar dicho 
plazo avisara el contratista á la Administra-
cion principal respectiva si se despide del ser
vicio á lin de que. dando inmediato conoci
miento al Centro directivo, pueda procederse 
con toda oportuuidad á nueva subasta; poro 
si existieran causas ajenas á los propósitos do 
dicho Centro que impidiesen hacer otra con
trata, ó hubieran do celebrarse dos ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obligación do 
continuar por espacio de tres meses mas bajo 
el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si aquel no se despidiera á pesar de haber ter
minado su compromiso, se entenderá que si
gile desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración 
ol derecho de subastarlo cuando lo crea opor
tuno. 

Los tres meses do auticip:vciou con quo 
debo hacerso la despedida del servicio se em
pezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desdo el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo do esta contrata 
fuese necesario variar en parto la línea desig
nada, serán de cuenta dol contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultara de 
la variación aiunento ó disminución do dis
tancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aumonto ó rebaja que corresponda. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se lo dé el aviso, siso avieno 
ó no á continuar por la nueva línea quo se 
adopte; y en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho do subastar nuevamente esto 
servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, 
se le comunicará al coutraiista con un mes do 
anticipación, sin que tonga derecho á indemni
zación alguna. 

12. Después de romatado el servicio no 
habrá lugar á reclamación alguna cu ol caso 
poco probable de (pie los datos oficiales quo 
hayau servido para determinar La distancia 
que separa los puntos extremos resulten equi
vocados en más ó on menos. 

13. Hecha la adjudicación por la Superio
ridad, so elevará ol contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gas
tos do su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sel lado correspondiente. 
Esta última, con una dj las primeras, se re
mitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Admi
nistración principal del ramo por la cual 
hayan do percibirse los haberes. 

14. Contratado el servicio no se podrá este 
subarrendar, cedor ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

, 15. El rematante quoda sujeto á lo prove
nido en el art. 5.- del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 si no cumpliese las condicio
nes quo debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera quo esto tenga efecto 
en el término que sa señale, o no llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones do esto pliego. 

W. Si por faltar ol contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuladas en ol 
contrato se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración pública, podrá esta ejercer su acción 
•Contra la fianza y bienes de aquel hasta el 
complejo resarcimiento. 

17. La subasta se anunciará en la Caceta y 
-Bojctiae* oficiales de las provincias de Madrid 
7 Toledo y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Director general 

Correos y Telégrafos on Madrid, el Gober
nador civil de Toledo y Alcaldes de Naval-
caruero y Torrijos, asisádosde los Adminis

tradores de Correos do los mismos puntos, el 
dia 2<> del mes actual, á la una de la tarde y 
en el local que señalen dichas Autoridades. 

18. El tipo máximo para la licitación será 
la cantidad de 4.000 pesetas anuales. 

19. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
uñado las Tesorerías de Hacienda pública 
d3 Madrid, Toledo, ó subalternas de lientas 
de Navalcaruero ó Torrijos. como dependen
cias de la Caja-general de Depteitos, la suma 
do 400 pesetas on metálico, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los «pie no lo tuvieren al de su co
tización en Bolsa el dia anterior al fijado para 
la sukasta. Est03 depósitos, concluido el acto 
del remato, serán dovucltosá los interesados, 
menos el correspondióme al mejor postor, quo 
quedará eu las oficinas de la Dirección de 
Correos ó del Gobierno de Tolodo para su for-
malizacion eu la Caja sucursal do Dopósitos 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden circular de 21 de 
Enero do 18W. 

20. Las proposiciones so harán en pliego 
cerrado, expresándose ]>or letra la cantidad 
en (pie ol licitador se comprometa á prestar el 
sorvicio, así como su domicilio y firma, ó la 
do persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego so unirá la carta} do pago 
original que acredito haberse hecho el depósi
to prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pue
blo de la vecindad del propouente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desemjtenar el servicio 
que lirit't. 

Los licitadoros podrán ser representados 
en el acto de la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredito. 

21. Los pliegos con las proposiciones hau 
do quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta durante la media hora 
anteriora la fijada para dar principio al acto, 
y uua vez entregados no se podrán retirar. 

22. Para extender las proposiciones se ob-
servará la fórmula siguiente: 

nDon F. de T.. natural de .vecino de , 
me obligo á deseni]>eñar la 'conducción del 
correo diario á caballo ó cu carruaje desdo la 
estación del ferrocarril de Torrijos á Naval
caruero y vice-versa por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aproUado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición quo no se halle formula

da en estos términos, que contenga modifica
ción alguna ó cláusulas adicionales, quo no 
reúna los requisitos que señala la condición 
20, ó exceda dol tipo que fija la 18, será des
echada eu ol acto por el Presidente de la su
basta. 

23. Abiertos los pliegos y leidos pública
mente, se extenderá el acta del remato, decla
rándose este á favor dol mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual en el término más breve posible se re
mitirá el expediente al Gobierno eu la forma 
que determina la circular núm. 3 de la Direc
ción general y de feclia lo de Febrero de 1874. 

24. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, 
so abrirá en el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los autores de las 
propuestas (pío hubiesen causado el ompato. 

25. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se llagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, que
chi siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público. 

2f». Una vez adjudicado el servicio, el re
matante queda en la obligación de satisfacer 
el importe de la inserción de este pliego en la 
Oacct/t; cuyo justificante de p\go deberá exi-
girscle en el acto de entregar en la Adminis
tración principal de Correos las copias de la 

escritura, conforme con lo dispuesto por Real | 
orden de 20 de Setiembre do 1875. 

Madrid 7 de Julio de ls7fi. = El Director ! 
general, G. Cruzada. 

Condiciones bajo las une se saca á pública subasta la 
conducción diaria del correo d e ida y vuelta entre 
Madrid :i Navalcarnero por Mis tó les . 

1.* El contratista se obliga á conducir á 
caballo ó en carruaje y diariamente do ida y 
vuelta desdo Madrid á Navalcaruero por 
Móstoles.toda la correspondencia y periódicos 
que le fueron entregados, sin excepción do nin
guna clase y con arreglo á las condiciones 
establecidas ]>ara oí servicio, distribuyendo 
eu su tránsito los paquetes, certificados y de-
mas dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
quo do ellos partan á otros destinos. 

2.' La distancia de 31 kilómetros quo com
prende esta conducción debe ser recorrida en 
cinco horas, sin contar ol tiempo que se in
vierta eu las detenciones que marcará el iti
nerario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y en el cual so fijarán 
también las horas de entrada y pálida on los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho Centro según con
venga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos puyas causas no so 
justifiquen debidamente pagará el contratista 
en el papel correspondiente la multa de lo pe
setas por cada cuarto de hora: y á la torcera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescin
dir el contrato, abonando aquel los ]>crjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . ' Para el buon desom]>eño de esta con
ducción deberá tener el contratista el número 
suficiente de. caballerías mayores situadas en 
los puntos más convenientes de la linea, á 
juicio dol Administrador principal de Cor
reos do Madrid. Si el sorvicio se prestara en 
carruaje, tendrá éste almaceu capaz para con
ducir la correspondencia, é independiente del 
lugar que ocu]>cn los viajeros y sus oquipajes. 

5.* Es condición indispensable quo los 
conductores do la correspondencia sepan leer 
y escribir. 

6.* Será responsable ol eoutratista de la 
conservaciou en buen estado de las maletas 
eu que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta do la humedad y deterioro. 

7." Será también do su obligación correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran, 
cobrando su importe al precio establecido en 
el roglameuto de Postas. 

8.' La cantidad en quo quede romatado 
este servicio se satisfará por mensualidades 
vencidas ea la referida Administración prin
cipal de Correos do Madrid. 

9.* El contrato durará cuati o años, conta
dos desde el dia en que dé principio, y el cual 
se fijará al comunicar la aprobación superior 
de La subasta. 

10. Tres meses antes do finalizar dicho 
plazo avisará el contratista a la Administra
ción principal respectiva si so despido del 
servicio á fia de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda proceder-
so con toda oportunidad á nueva subasta; 
pero si existieran causas ajenas á I03 propósi
tos de dicho Centro quo impidiesen hacer otra 
contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar por espacio de tros meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones estableci
das. Si aqtiel no se despidiera, á pesar do ha
ber terminado su compromiso, se entenderá 
quo sigue desempeñándolo por 'a tácita, (pie-
dando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con que 
dcl)C hacerse la despedida del servicio se em
pezarán á contar para los efectos correspon
dientes desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general. 

11. Si durante el tiompo do esta contrata 
fuese necesario variar on parte la linea desig
nada, serán do cuenta del contratista los gas
tos quo esta alteración ocasione, siu derecho 
á indemnizacionalguna; pero si el número do 
las expediciones se aumentase ó resultara de 

la variación aumonto ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término do los ir> dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si so avie-
no ó no á continuar por la nueva línea que se 
adopte, y 0:1 caso de negativa queda al Go> 
bienio el derecho do subastar nuevamente este 
servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo 
se le comunicará al contratista con uu mes de 
anticipación, sin que tonga derecho á indemni
zación alguna. 

12. Después de rematado el servicio no 
habrá lugar á reclamación alguna en el caso 
poco probable deque los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la distancia 
que separadlos puntos extremos resulten equi
vocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos do su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última, con uua de la3 primeras, 
se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Ad
ministración principal del ramo por la cual 
hayan de percibirse los haberes. 

14. Contratado el servicio no se podrá 
este subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

15. El rematante queda sujeto á lo preve
nido on ol art. 5." del Real decreto de 27 de 
Febrero do 1852, si no cumpliese las condicio
nes que debo llonar para el otorgamiento de La 
escritura, impidiera que esto tenga efecto en el 
término que seseñale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

16. Si por faltar el contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuLadas en el 
contrato se irrogasen perjuicios á la Adminis-
tv.ii ion pública, podrá esta ejercer su acción 
contra la fianza y bienes deaquel hasta el com
pleto resarcimiento. 

17. La subasta se auunciará cu la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid y 
por los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar aute el limo. Sr. Director general 
de CbrtdOfc y Tolégrafos en Madrid, y Alcalde 
de Navalcarnero, asistidos de los Administra
dores do Correos de I03 mismos puntos, el dia 
20 del mes actual, á la uua do La urde y en 
el local quo señalen dichas Autoridades. 

18. Kl tipo máximo para la licitación será 
la cantidad de 2.5ÍM> pesetas anuales. 

19. Para presentarse como licitador será 
coudicion precisa depositar proviamente en 
la Tesorería do Hacienda pública de Madrid ó 
subalterna de Reutas de Navalcaruero, como 
dependencias de la Cajageneral de Depósitos, 
la suma de 250 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en Bolsa el dia auterior al 
fijado para la subasta. Estos depósitos, con
cluido el acto del remato, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará eu las oficinas de 
la Dirección general do (Correos para su for-
ínalizacion en la Caja sucursal de Depósitos 
tan pronto como se verifique la adjudicación 
definitiva del sorvicio, con arreglo á le pre
venido en la Real órdou circular de 24 de 
Enero de 18M. 

20. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad en 
quo el licitador se compromete aprestar el ser
vicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuandono sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original 
quo acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una certifica
ción expodida por el Alcalde dol pueblo de la 
veciudad del proponento, por ta que conste m 
aptitud legal, buena condtida, y que cuenta con 
recursos jnira desempeñar el servicio que licita-. 

Los Untadores podrán ser representados en 
ol acto do la subasta por persona debidamente 
autorizada, previa presentación de documento 
(pie lo acredite. 
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21. Los pliegos con las proposiciones h:iu ( 

do quedar precisamente en poder del Presi
dente de lasubasba dorante la media hora an
terior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar. 

22. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

..Don F. de T.. natural de .vecino de , 
me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diariamente á caballo ó carruaje desde 
Madrid á Navalcaruero por Móstoles y vice
versa, por el precio de pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)" 
Toda proposición que no se halle formu

lada en estos términos, que contenga modifi
cación alguna ó cláusulas adicionales, que no 
reúna los requisitos que señala la condición 
20 ó exceda del tipo que fija la 18. será des
echada cu el acto por el Presidente do la su
basta. 

23. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose este á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, ss re
mitirá el expediente al Gobierno, cu la forma 
que determina la circular mim. 3 de la Direc
ción general y de fecha 10 de Febrero do 1874. 

24. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, 
se abrirá en el acto nueva licitación verbal, 
por 03pacio de media hora, entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

25. Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones que so hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad do aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, tonien-
do siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. 

26*. Una voz adjudicado el servicio, el re
matante queda en la obligación de satisfacer 
el importe de la inserción de este pliego en la 
G'tceta; cuyo justificante de pago debsrá exi-
glrsele en el acto de entregar en la Adminis
tración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme coa lo dispuesto por Hoal 
orden de 20 de Setiembre de 1875. 

Madrid 7 do Julio do 187(5. = 121 Director 
general, G. Cruzada. 

Dirección genera l do Obras publ icas . 

Eu virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 0 del actual, esta Dirección general ha 
señalado o! dia l.° del próximomos de Agosto, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de reforma y 
decurado de la fachada de la Escuela superior 
de Arquitectura en esta coreo, bajo ol pre
supuesto de 54.398 pesetas 35 céntimos. 

La subasta sa celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local (pie 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en dicho punto demaxúfiettoparaconocimien 
to del público el presupuesto, condiciones y 
i.'.r.aoscorespoudieu'.es, con otro amuelo de 
la misma subas», en el cual aparece además 
el modelo á que han de ajustarse las propo 
siciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consiguarsa previamente como garantía 
para tomar parto en la subasta, y el procedi
miento «pie se adoptarla en el caso, que pudie
ra ocurrir, do presentarse do3 6 mis proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto 
celebrar uua segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Madrid 8 do .lulio de lS7<i. = El Director 
general, Esteban Garrido. 

En virtud do lo dispuesto por Real orden 
de 0 de Julio actual, esta Dirección general 
ha señalado ol dia íif del próximo mC3 d 
Agosto, á la uua de su tardo, para la adjudi

cación en pública subasta de las obras de 
construcción de una Escuela de párvulos sis-
toma Froebel (Jardines de la infa íeia) en esta 
corto, bajo el presupuesto de 199.523 pesetas 
21 céntimos. 

La subasta se celebrará cu los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en dicho punto de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece 
además el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que so presenten, la cantidad 
que ha de consignares previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, y el 
procedimiento que so adoptaría en el caso, 
que pudiora ocurrir, de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar uua seguuda licitación abierta 
entre sus autores. 

Madrid 8 de Julio de 187(5. = El Director 
general, Esteban Garrido. 

mi compañero Fernandez Viso, Antoliu 
Valdés. 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 22 del actual, ;i las doce de la 
mañana, teudrá lugar en esta Fábrica la 
subasta pública para la adquisición de 
800 cajones de madera de piuo y 50 de 
zinc para envasar los efectos timbrados 
que han de remitirse á la isla de Cuba en 
el año actual . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, y que el pliego de condi
ciones para dicha subasta estará de ma
nifiesto en este Establecimiento todos los 
dias no feriados, de ocho de la mañana á 
tres de la tarde. 

Madrid 10 de Julio do 1876.=E1 Ad
ministrador Jefe, P. I., José María Ulioa. 

Regimiento húsares de Pavía, 
20 de caballería. 

Teniendo este regimiento dos caba
llos sobrantes de la fuerza reglamentaria, 
y debiendo ser vendidos en pública su
basta según lo dispuesto por la Superiori
dad del arma, se hace saber al público, 
por si gusta asistir á dicha subasta, que 
tendrá lugar el dia 14 del actual, á las 
diez do su maíiana, en el cuartel que 
ocupa este Cuerpo en este cantón. 

Tasación. 

Komlircs <lu tus cal . j i lo* . PcU. Qáflitg. 

Declinatorio 153 
Narcótico 107 

Vicálvaro 8 de Julio de 187C.=El Co
mandante Jefe del Detall. 

Mas 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Don 
Joaquiu Anzano, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de 10 dias comparezca en su Júzga lo , 
sito en las Salcsas, para prestar una de
claración en virtud de exhorto del distri
to del Mercado de Valencia; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 6 de Julio de 187f>.=V.° B . ° = 
Jacobo Recarey. = El Escr ibano, por 

E q virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Jacobo Recarey y Villavcrde, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, se ofrece á Adela 
García Rubio, cuyo paradero se 'ignora, 
la causa que por denuncia de la misma se 
sigue contra Doña Grcgoria Lizárraga y 
Basañc, para que en el término de 30 
dias se persone en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, á manifestar si quie
re 6 no ser parte en ella; bajo apercibi
miento de que pasado que sea dicho tér
mino sin verificarlo se la tendrá por se
parada y se seguirá de oficio, parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Julio de 1876.=Y.° B . ° = 
Jacobo Rocarey .=El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

H o s p i c i o 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Lougué y 
Molpceeres, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y emplaza por según la vez á ios 
herederos de D. Ramón de Orduña á fin 
de que en el término de cinco dias com
parezcan en dicho Juzgado á contestar 
la demanda de tercería interpuesta por 
D. Jacobo, Doña Laura y Doña Horten
sia de Orduña, como herederos de Doña 
Josefa Muñoz, ábienescnibargados áaque-
llos por D. Valeutiu Alonso de Prado. 

Dado eu Madrid á8de Julio do 187*3.= 
V.° B . ° = L o n g u é . = E l Escribano actua
rio, Veuancio Pérez. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se anuncia por s e 
guuda vez el fallecimiento intestado de 
Doña Adelaida Cárdenas c Hita, hija de 
l). José y Doña Francisca, ocurrido en 
esta cort1»,. de la que era natural y veci
na, el dia 15 de Agosto de 1874: y se 
llama á cuantos se crean con derecho á 
heredarla para que en el término de 20 
dias comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo en forma; y se advierte que ha 
solicitado la declaración do heredera Doña 
Francisca de Hita y Zaruorano, madre de 
la finada. 

Madrid 12 de Julio de 1876 .=Xeme-
sio L o n g u é . = E l Escribano actuario, Pe 
dro Mariano de Benito. 77—40 

I i u t l n ; i . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, dictada á mi tcsti 
mouio, en expediente promovido por Don 
Celestino Vidal, de esta vecindad, se 
anuncia por seguuda vez el extravío de 
un resguardo oxpedído por ol Banco de 
España, uúm. 81.170, de un depósito que 
en él constituyó la Tesorería Central por 
15.000 pesetas nominales en títulos do la 
Deuda flotante del Tesoro, á garantir un 
pagaré dado por dicha Tesorería de 10.714 
pesetas á la orden de Doña Pilar Marco; 
y se llama á la3 personas eu cuyo poder 
obre para que lo presenten en este Juz 
gado y aleguen el derecho que acerca de 
él les asista dentro del término de 10 
dias; advertidas que en otro caso será 
declarado nulo, de uingun valor ni efecto. 

Madrid 12 de Julio de 1870.=Juan 
Joaquín Jiménez. 73—44 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la La
tina de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario, se ha tenido por eva
cuado el traslado conferido á D. Manuel 
Macho y D. Francisco Ruiz de Quevedo 
del incidente de pobreza promovido para 
litigar contra ellos por D. Manuel Quiro-
ga y García, declarándoles rebeldes y 
mandándose se entiendan con los estra
dos del Juzgado las diligencias que res
pecto á los mismos ocurran en lo sucesivo, 
y que so les haga saber esta providencia 
eu la misma forma que el emplazamiento. 

Madrid 6 de Julio de 1876 .=V. ' B / = 
Joaquín de Quero.=E1 actuario, Pedro 
Sainz de Aja. 

C o l m e n a r V i e j o . 
1). Máximo lí)/.:iloin, Licenciado en De

recho, Juez municipal de esta villa, y 
en tal concepto encargado de la j u 
risdicción de ella y su partido por indis
posición del de primera instancia. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Aquilino Moutoya Graus, de 31 
años, t ra tante en caballerías, y que se 
dice ser vecino de Madrid, á fin de que 
en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo se 
sigue por uso de uua cédula de vecindad 
falsa; 1>ajo apercibimiento de que eu otro 
caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo exhorto y requiero á 
todas las Autoridades é iudividuos de la 
policía judicial practiquen las más ac 
tivas y eficaces diligencias para la busca 
y captura del indicado sujeto, poniéndo
le caso de ser habido á mi disposición 
cu concepto de detenido y con las segu
ridades convenientes, pues en hacerlo 
así admiuistrarán justicia, quedando yoa l 
tanto eu casos idénticos. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Juuio 
de 1876.=Maximo R:>zalcm.=Por man
dado de su señoría, Carlos López Na
varro. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

S a n t a A l a r i a d e la A l a m e d a . 
So halla depositada en esta Alcaldía 

una yegua pelo castaño oscuro, de edad 
cerrada, de seis cuartas de alzada, herra
da de las cuatro extremidades de hace 
poco tiempo, recortada la crin, con roza
duras en las manos, señales do haber te
nido grillos y traba, unos pelos blancos 
ou la cruz y con una sola letra, la cual 
ha sido hallada en esta jurisdicción. 

Y para que llegue á noticia de su due
ño se pone la presente. 

Santa María do la Alameda 8 de Julio 
de 1876.=Lúcas Soriano. 

V i l l a v E e j a . 
Han faltado de un prado titulado La 

Vega, en esta jurisdicciou, en la noche 
del 3 al 4 del actual, dos caballerías ye
guares de los sujetos que á continuación 
se expresan, vecinos de este pueblo. 

Uua yegua de cuatro años de Hilario 
Martin, pelo castaño oscuro, de 9eis cuar
tas y media, sin marcar, esquilada la crin 
y cola por el tronco, la tapa del casco de
recho un poco blanca, con una cicatriz 
en el lomo. 

Otra de Patricio Duran, de cinco años, 
pelo castado claro, alzada seis cuartas y 
inedia, con una estrella eu la freute, mar-
ziada, paticalzada de la pata derecha, en 
la ojera derecha una muesca atrás, v e n 
la izquierda rasgada la punta. ¿ 

Villavieja 7 do Julio de 1876. =E1 R a 
dico , P . O., Agustín Ramirez. 

MADRID: 1S7G.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


